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El 8 de noviembre de 1510, el cantor Pedro de San Martín presentaba al cabildo de la
ciudad de Sevilla una petición para ser reconocido como vecino de la ciudad, obteniendo
con ello los beneficios que de esta situación se derivaban: “Fue presentada una petición
por parte de Pedro de San Martín, cantor, diciendo que él fue vecino e vivió e moró en la
ciudad de Toledo e que agora vive e mora en esta cibdad en la collación de San Marcos,
en  la  cual  dicha  collación  tiene  casa  poblada con su  mujer  e  hijos  e  ha  pechado e
contribuido en la dicha collación de San Marcos como los otros vecinos pecheros della...
suplicando a la dicha cibdad que porque él se quería heredar en la dicha cibdad e gozar
de las preeminencias, exenciones e libertades de que gozan los otros vecinos della, le
mandase asentar por su vecino en la dicha collación de San Marcos... fue acordado de
mandar e mandaron a los jurados de la dicha collación de San Marcos donde el dicho
Pedro de San Martín, cantor, agora dice que vive y mora... que le pongan e asienten en
sus padrones e libros por tal vecino al dicho Pedro de San Martín, según se suelen e
acostumbran poner e asentar los que vienen a avecindarse a esta cibdad de fuera parte”.
Ser vecino o morador de Sevilla implicaba tener en la ciudad casa abierta y residencia
fija, o al menos principal en ella. Para que el recién llegado alcanzara la condición de
vecino se estipulaba un plazo previo de estancia en la urbe de un año y un día, y para
que no la perdiera, otro posterior, de cinco a doce años como mínimo, según los casos. 

Fuente

Archivo municipal de Sevilla. Libro mayordomazgo mayor. 1515. 
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